




































RESOLUCIÓN No.  9 DEL 3 DE DICIEMBRE DE 1.938 
 
 
Ministerio de la Econom ía  Nacional departamento de Tierras y Aguas, Sección de 

Bosques,  
 

El Ministerio de la Economía Nacional en uso de sus facultades legales, y 
  

CONSIDERANDO: 
 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO: Para la conservac ión y regularizac ión de las aguas del río Cali, 
dec lárense reservados los bosques que aun existan en la hoya hidrográfica de este r ío, 
dentro de los siguientes  linderos”: Desde el punto denominado “Los Farallones en el filo 
de la Cordillera Occ idental de los Andes siguiendo en dirección Norte por el filo de esta 
Cordillera has ta el punto donde se corta la carretera de Cali al mar, y de aquí se s igue por  
el filo de la Cordillera  que  s irve de divisoria de las aguas de los r ío Cali y Aguacatal, 
has ta el punto denominado “La  Legua” de aquí se s igue por  el antiguo camino de 
herradura de Cali a Dagua, en longitud de diez (10 Kilómetros) de aquí una línea recta a 
loma del canal para el acueducto de Cali, de aquí una recta al cerro denominado 
“Cristales” y de este punto por el filo de la Cordillera que divide  las aguas de los ríos Cali 
y Meléndez, hasta el sur de los farallones, en  la cordillera Occidental de los Andes, que 
es el punto de partida.” 
 
ARTICULO SEGUNDO: En las zonas a las que  se refiere al artículo  anterior no podrán 
efectuarse  talas - de los bosques o florestas sino  mediante permisos  otorgados por este 
Minister io. 
 
ARTICULO TERCERO:  En los permisos que se conceden se harán constatar las 
siguientes condic iones: 
 

a. En las  zonas de bosques que estén intactas, la explotación debe hacerse siguiendo 
la dirección de las aguas, de manera continua y en lotes no mayores de (5)  
hec táreas, haciendo en ellas vías  de penetrac ión, pr incipiando la explotac ión de 
abajo a arriba y ev itando la formación de caminos llamados de “  ras tra “ en los  
bosques explotados, a fin de favorecer el crecimiento y formación de un nuevo 
bosque. 

 
b. La explotación se hará retirando pr imero las maderas delgadas (varazón), luego las  

maderas que por su grueso sirvan para madera labrada (mesas, umbrales, etc .) y  
por último, las maderas de aserr ío, ya sea que esta faena se verifique o brazo o 
con máquina. 

 
c. Los cortes se harán as í: para varas y limotones, a una altura no menor de veinte 

(20) centímetros. Para maderas, mesas umbraladanas, etc., a una altura no menor 
de cincuenta (50) centímetros. Para maderas de aserrío, dejando troncos no 
menores de un metro de altura. 

 
d. Explotando un lote, se dejará sin resembrar absolutamente nada ni hacer  

carboneros, por  un término de tres años, durante los cuáles se harán 



observaciones sobre los arbustos de la nueva vegetac ión secundar ia (segundo 
crecimiento) y sobre los troncos de los árboles. 

 
e. Efectuando el retoño, se dejará el más sano y robusto. Sí durante los tres años se 

nota que van quedando claros en un área de c incuenta metros cuadrados, se 
harán res iembras de árboles como el nacedero o quiebrabarriga, cedros, pategallo 
( avenilla) etc .. 

 
f. Verificada la resiembra de cada lote, se dará cuenta al Gobierno Nacional, para 

que envíe uno de sus agrónomos o Botánicos a examinar el segundo crecimiento y  
que se han cumplido todas las condic iones impuestas en el respectivo permiso. 

 
Además de las condiciones indicadas, el Ministerio podrá imponer los que cons idere 
necesarios, dados las particularidades del terreno. 
 

ARTICULO CUARTO: Los permisos que se concedan para la explotación fores tal en las  
zonas de que trata el artículo no serán mayores de tres años. Y no se concederán nuevas 
mientras no se haya comprobado el cumplimiento de las condic iones impuestas por  el 
Minister io. 

 
ARTICULO QUINTO: En las zonas de que trata esta Resolución no se permitirá  la 
elaboración de carbón sino de maderas delgadas (varazón), y de los productos  de las  
cortas de limpias  y cortas de c lara y de las  sobrantes de las demás explotadas, s in que 
pueda elaborarse carbón con las maderas que sirven para madera labrada y para madera 
de aserrio. 
 
ARTICULO SEXTO: La elaborac ión de Carbón, solo podrá permitirse n las claras de los  
bosques o  monte donde su laboreo no cause perjuicios a la riqueza forestal y cada 
elaborador solo podrá ocupar para sus trabajos una extensión no mayor de cincuenta (50  
metros cuadrados). 
 
ARTICULO SÉPTIM O: Los permisos para la elaborac ión de carbón serán cancelados por  
el A lcalde del lugar, previa comprobación que se han llenado los requisitos de que tratan 
los  ar tículos 5º y 6º y apartes d) y e) del ar tículo 3º de esta resolución y no causarán  
derecho alguno para los funcionar ios que los concedan. 
 
Los Alcaldes par conceder es tos permisos, deberán  certificarse previamente del derecho 
que debe tener el solicitante en la zona materia del permiso, como dueño, arrendatario o 
colono mediante la presentación de prueba con la Ley. También podrán practicar  
inspecciones oculares, siempre que ello no implique  erogac ión alguna para el solicitante. 
 
Los permisos para la elaborac ión de Carbón no se  concederán por términos mayores de 
un año al cabo de los cuales, deberán ser renovados. 
 
Cada elaborador deberá indicar prev iamente, el número de personas que empleara en los  
trabajos y efectuado esto no podrá ocupar un número  mayor  sin previo permiso del 
Alcalde. 
 
PARÁGRAFO: Las Resoluciones de que se trata en este ar tículo serán apelables  ante 
este Munic ipio quien también podrá revisarlas opor tunamente. 
 



 ARTICULO OCTAVO: Las infracciones a lo ordenado en  esta Resoluc ión serán 
sancionadas conforme  a lo  dispuesto por los ar tículos 37, 41, y 42 del Decreto 59 de 
este año  
 
PARÁGRAFO:  De las  anter iores que se propongan dará cuenta a es te Ministerio los  
respectivos funcionar ios, 
 
ARTICULO NOVENO: Sométase a la aprobac ión  del señor Pres idente de la República  
de Colombia. 
 
 
 

NÓTESE, VERIFÍQUESE Y CÚM PLASE 
 
 

 
Re publica de Colombia – Órgano  Eje cutivo 

Bogotá 19 de diciembre de 1938 
Aprobado 

 
 

Bogotá 17 de dic iembre d 1938 
Es fiel copia para fines oficiales 

 
 



Salazar Rodriguez, Jennifer <jennifer.salazar@cali.gov.co>

Fwd: Respuesta a su comunicación 2023E1015421
1 mensaje

Contactenos <contactenos@cali.gov.co> 16 de junio de 2023, 8:45
Cco: jennifer.salazar@cali.gov.co

---------- Forwarded message ---------
De: salidasambientales@minambiente.gov.co <salidasambientales@minambiente.gov.co>
Date: jue, 15 jun 2023 a las 16:54
Subject: Respuesta a su comunicación 2023E1015421
To: <contactenos@cali.gov.co>

Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible

Apreciado ciudadano, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible remite la respuesta a su
comunicación del radicado de entrada 2023E1015421, adjunto a este correo encontrará la

respuesta.

Este correo es de carácter informativo, favor no responder a esta dirección de correo, ya que no se encuentra
habilitada para recibir mensajes. Para más información sobre el contenido de este mensaje, contactar al

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a la línea de atención telefónica en Bogotá 601 3323422 o la línea
nacional 01800915060 o mediante consulta en línea al enlace.

Consultar Radicado

--

Atentamente,

CONTACTENOS
Atención al Ciudadano -  Contratista
Secretaría de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana
Alcaldía de Santiago de Cali

Teléfono: (57+2) 896 20 16
Dirección: Centro Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 Norte N° 10 - 70.
Cali - Valle 
www.cali.gov.co

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la
misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo
recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido
y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan
sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario
autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien
está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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Bogotá, D. C. 15-06-2023                                                             Radicado de salida: 21022023E2018470 
 
Doctor 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI  
Director Territorial – Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC 
Correo electrónico: carlos-hernando.navia@cvc.gov.co 
 
 
Asunto:  Respuesta a los radicados Minambiente Nos. 2023E1015421 y 2023E1015630 de 2023. 

Solicitud de información de oficio con número de radicado 421002022E2004669 de 2022.  
 Radicado CVC: 0712-348592023.  
  
 
Doctor Navia:   
 
En atención a los radicados citados en el asunto, por medio del cual da traslado a esta cartera ministerial de 
la comunicación del señor Tomás Banguera Sinisterra, en la cual solicita “(…) información de la fecha de 
reunión con el Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible según comunicación de fecha 5 de 
agosto del año 2022 (…)”, la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, de conformidad 
con lo previsto en el Decreto N°3570 de 20111, se permite dar respuesta en los siguientes términos: 
 
De acuerdo a la propuesta técnica para precisar los límites de la Reserva Forestal Protectora Nacional 
Cuenca Alta del Río Meléndez y la Reserva Forestal Protectora Nacional La Elvira, en sectores sustraídos por 
la Resolución No. 126 de 09 de febrero de 1998, en noviembre de 2022 se realizó reunión con la Alcaldía de 
Santiago de Cali, la CVC y este ministerio, en la cual se expusieron a la alcaldía tres inquietudes en relación a 
los polígonos Patio Bonito y Terrón Colorado, La Fonda y La Buitrera.  
 
Por lo anterior, en diciembre del mismo año la Alcaldía de Santiago de Cali allegó oficialmente el análisis 
sobre los polígonos antes mencionados, quedando subsanadas las inquietudes de este ministerio.    
 
Es así que, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible verificó y ajustó los límites de la Resolución No. 
126 de 1998 en el Sistema de Información Ambiental de Colombia – SIAC; información que se encuentra 
disponible a través del siguiente link: https://siac-datosabiertos-mads.hub.arcgis.com/datasets/sustracciones-
definitivas-rfpn-v1-2023/about 
 
Igualmente, a continuación, se presenta el polígono con los limites ajustados de las Reservas Forestales 
Protectoras Nacionales del Río Cali, La Elvira y Río Meléndez en sectores sustraídos por la Resolución en 
comento.  
 

 
1 Por el cual se modifican los objetivos y la estructura del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y se integra el Sector 

Administrativo de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

https://siac-datosabiertos-mads.hub.arcgis.com/datasets/sustracciones-definitivas-rfpn-v1-2023/about
https://siac-datosabiertos-mads.hub.arcgis.com/datasets/sustracciones-definitivas-rfpn-v1-2023/about
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Figura 1. Limites ajustados de las Reservas Forestales Protectoras Nacionales del Río Cali, La Elvira y Río Meléndez en 

sectores sustraídos por la Resolución No. 126 de 09 de febrero de 1998. 
 

La Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos espera haber atendido favorablemente su 
consulta, igualmente queda presta para brindar el apoyo que corresponda.  
 
Cordialmente, 
 
 

 
ADRIANA RIVERA BRUSATIN  
Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos  
 
Anexos. Salida gráfica 
 
Proyectó:  Luisa Fernanda Romero C.  / Contratista DBBSE 
Revisó:     Jhon Jaime Castro Gómez/ Profesional Especializado DBBSE 
Aprobó:    Carlos Garrid Rivera Ospina / Coordinador GGIBRFN  
 
 

CON COPIA A: 
 
Doctor. JEAN PAUL ACHER BERNAL 
              Subdirector de Planificación del Territorio  
              Alcaldía Santiago de Cali 
              Correo electrónico: contactenos@cali.gov.co 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o 

técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del Remitente 

Adriana 
Rivera

Firmado digitalmente 
por Adriana Rivera 
Fecha: 2023.06.15 
16:43:36 -05'00'
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